
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 00227-2010-Q/TC 
LIMA NORTE 
V.S. REPUESTOS D' CALIDAD S.A.C. 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 27 de marzo de 2012 

VISTO 

El recurso de queja presentado por V.S. Repuestos D' Calidad S.A.C. ; y, 

~ ATENDIENDOA 

- y. Que conforme lo dispone el inciso 2) del artículo 202.° de la Constitución Política y el 
artículo 180 del Código Procesal Constitucional, corresponde al Tribunal 
Constitucional conocer en última y definitiva instancia las resoluciones denegatorias 
[infundadas o improcedentes] de hábeas corpus, amparo, hábeas data y acción de 
cumplimiento. 

2. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 19.0 del Código Procesal 
Constitucional y los artículos 54.0 a 56.0 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional, este Colegiado también conoce del recurso de queja interpuesto contra 
la resolución denegatoria del recurso de agravio constitucional, siendo su objeto 
verificar que esta última se expida conforme a ley. 

3. Que asimismo, al conocer el recurso de queja este Colegiado sólo está facultado para 
revisar las posibles irregularidades que pudieran cometerse al expedir la resolución ue 
resuelve el recurso de agravio constitucional, no siendo de su competencia, de del 
mismo recurso, examina r oluciones emitidas en etapas previas ni post . es a la 
antes señalada. 

4. Que la recurrente, al cu stionar mediante el presente recurso la 
octubre de 2010, pret de que este Tribunal tenga conocimie o éle su solicitud de 
incorporaclOn com litisconsorte activo al proceso de p, ro por solicitud de 

resión de actos esivos homogéneos que iniciara Impo do a FORMOSA contra el 
nisterio de T nsportes y Comunicaciones y otros n 
ículo 2 del creto Supremo N° 003-2008-MTC. 
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5. Que este Tribunal mediante sentencia de fecha 12 de septiembre de 2011 (STC 
004197-2010-PA/TC), publicada en la página web <htpp;//www.tc.gob.pe> con fecha 
26 de septiembre de 2011, ha desestimado la solicitud de represión de actos lesivos 
homogéneos presentada por Importadora FORMOSA en relación a los efectos del 
artículo 2 del Decreto Supremo N° 003-2008-MTC, por considerar, entre otras cosas, 
que el mismo contiene requisitos distintos a los establecidos en su día por el Decreto 

V\J
upremo N° 017-2005-MTC, declarado inaplicable por el Tribunal Constitucional, 

tr tándose por consiguiente de una nueva norma que ha superado las 
. nconstitucionalidades de su predecesora. Dentro del contexto descrito y habiendo 
culminado el citado proceso, queda claro que en las actuales circunstancias carece de 

" objeto emitir pronunciamiento sobre el presente recurso de queja por haberse 
producido la sustracción de la materia de conformidad con el artículo 1 del Código 
Procesal Constitucional. 

6. Que de manera independiente a la consideración precedente, no está de más advertir 
que en el presente caso, el recurso de queja tampoco reúne los requisitos previstos en el 
artículo 19.° del Código Procesal Constitucional, ya que se interpuso contra la 
resolución de primera instancia que declara improcedente una solicitud de intervención 
litisconsorcial activa de la recurrente, en el proceso recaído en el Expediente N° 00514-
2009, que siguiera Importadora Formosa S.R.L. en contra del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y otro, sobre represión de actos lesivos homogéneos. 

7. Que en efecto la resolución materia pr ente recurso no es de una resolución 
denegatoria del recurso de agravio constit ional en los términos establecidos por el 
artículo 18° del Código Procesal Consí' cional, ni de los supuestos xcepcionales de 
RAC determinados por la jurisprude la de este Colegiado; esto e RAC a favor del 
cumplimiento de una resolució constitucional emitida Poder Judicial; 2) 
Recurso de apelación por to a favor del cumpli de una resolución 
constitucional emitida por e ribunal Constitucional, 3) . cepcional en tutela de 
lo dispuesto por el artícul de la Constitución. 

nsideraci es, el Tribunal Constitucion , la autoridad que le confiere la 
1 Perú 
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Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja por haberse producido la sustracción de la 
materia. Dispone notificar a las partes y oficiar a la Sala de origen para que proceda 
conforme a ley. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
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